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En calidad de apoderado de la parte demandada EMCALI EICE ESP, de conformidad al poder a mi conferido, por medio de la
presente sustituyo poder al Doctor JAVIER ANDRÉS MURILLO VALENCIA, identificado con cédula de ciudadanía
1.130.585.313 y T.P. 210.199 del C.S. de la J., de igual manera solicito al despacho, le reconozca personería a la Doctora
LAURA VALENTINA ROJAS JARAMILLO identificada con cédula de ciudadanía número 1.113.687.951, para actuar en calidad
de delegada del representante legal de EMCALI EICE ESP. 

Agradezco la atención a la presente

Doctor 
OSCAR JULIÁN BETANCOURT ARBOLEDA  
Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Cali Valle.   
 
 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: PABLO ENRIQUE BERMUDEZ MINA Y OTROS  
DEMANDADA: EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI-EMCALI-EICE- ESP. 
RADICACIÓN: 76001310501720200021200 
 
ASUNTO: SUSTITUCIÓN PODER 
 
  
JOHN WILMAR TOVAR CHAVEZ mayor de edad, vecino de Santiago de Cali, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.107.049.280 expedida en Cali (Valle), abogado titulado con Tarjeta Profesional No. 225.821 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando como apoderado judicial de la parte demandada EMCALI EICE- ESP, en el proceso de la referencia,
manifiesta a usted que SUSTITUYO el poder conferido por el Doctor CARLOS OLMEDO ARIAS REY, mayor de edad, vecino
de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 94.489.210 expedida en Cali, en condición de Secretario
General y en calidad de apoderado general de EMCALI EICE ESP, conforme Escritura Pública No.3496 de fecha 02  de
diciembre del 2022, de la Notaria Doce de Cali, suscrita por  FULVIO LEONARDO SOTO RUBIANO identificado con cédula de
ciudadanía No.94.326.150  de Palmira (Valle), en su condición de Gerente General de las Empresas Municipales de Cali Valle-
EMCALI EICE ESP, conforme el Decreto No. 4112.010.20.0829 del 17 de Noviembre  de 2022, expedido por la Alcaldía de
Santiago de Cali, posesionado mediante Acta No. 0353 del 21  de Noviembre  de  2022; en el Doctor JAVIER ANDRÉS
MURILLO VALENCIA, persona mayor de edad y vecino de la ciudad de Cali (Valle), identificado con cédula de ciudadanía
número 1.130.585.313, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional número 210.199 del Consejo Superior
de la Judicatura, con correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados jam1620@hotmail.com. 
 
El Doctor JAVIER ANDRÉS MURILLO VALENCIA, queda investido de las facultades a mi conferidas sin que pueda
argumentarse falta de representación de mi poderdante en virtud de la representación realizada.  
 
 
Sírvase aceptar la presente sustitución de poder y reconocerle personería dentro de los términos y para los efectos del presente
mandato. 
 
 
Del Honorable Juez,                                                        Acepto. 
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Atentamente, 

JOHN WILMAR TOVAR 
Abogado Especialista en Derecho Administrativo
Magister en Formación en Políticas Públicas
cel. 318 388 0894
 
 

John Wilmar Tovar Chávez 
Enlace Valle
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